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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN N.º 4
(COMPROBACIÓN SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN LOTE 1 Y DOCUMENTA-

CIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN LOTE 2)

Presidencia:
Dª. M.ª José Santos Ramos.
Jefa del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
Vocalías:
D. D.ª Rocio Aparicio Serrano.
Letrada del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.
D. José David Navas Martínez.
Representante de la Intervención General.
Dª. Águeda Codina del Valle
Técnica del Servicio de Recursos Humanos y Administra-
ción General.
Dª Sofía Segura Sánchez
Técnica del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
Secretaría:
D. Fernando Ruíz Merino.
Jefe  de  Área  del  Servicio  de  Régimen  Jurídico  y 
Contratación.

En Sevilla, el día 17 de diciembre de 2025, 
a las  09:45  h.  se reúnen las personas al 
margen relacionadas,  que constituyen la 
Mesa  de  contratación  de  la  Agencia  de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
según Resolución del Director Gerente de 
la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
de  Andalucía,  de  aprobación  del 
expediente de contratación y designación 
de las vocalías de la mesa de contratación 
de  fecha  29  de  noviembre  de  2025,  con 
objeto de comprobar la subsanación de la 
documentación  previa  a  la  adjudicación 
del lote 1 y comprobar la documentación 
previa  a  la  adjudicación  del  lote 2, 
correspondiente al expediente siguiente:

EXPEDIENTE:  CONTR 2025 468585
TIPO DE CONTRATO:  SERVICIOS 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN:  CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VEHÍCULOS EN RÉGIMEN DE AL-
QUILER FLEXIBLE Y TRADICIONAL PARA LA AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO): UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO 
SETENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (1.839.178,22 €)
VALOR ESTIMADO:  UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS (1.996.120,40 €)
ÓRGANO GESTOR PROPONENTE: SUBDIRECTORA DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y DE PERSONAL

Reunida la mesa en el día de hoy,  se procede en primer lugar a la aprobación del acta correspondiente a 
la sesión del día 10/12/2025.

De conformidad con el acta aprobada, la mesa acordó requerir a BUJARKAY, SL., para que presentara la 
documentación previa a la adjudicación del lote 2 y subsanara la documentación previa a la adjudicación del lo-
te 1, en los términos que se indican en la misma.

Enviados los requerimientos a través del Sistema de Información de Relaciones Electrónicas SiREC, la 
licitadora presentó la documentación en tiempo y forma.

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y
Desarrollo Rural

Agencia de Gestión Agraria  y
Pesquera de Andalucía 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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AGUEDA CODINA DEL VALLE

FERNANDO RUIZ MERINO
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Tras la aprobación del acta, la mesa procedió al examen de la documentación presentada por BUJAR-
KAY, SL. para subsanar el lote 1, así como la documentación previa del lote 2, comprobando que es correcta y 
completa. En cuanto a la solvencia técnica del lote 2, la vocalía del servicio proponente manifiesta que la docu-
mentación aportada por la empresa acredita el cumplimiento de la solvencia técnica requerida en los pliegos.

Siendo así, la mesa acuerda proponer al órgano de contratación la adjudicación de los lotes 1 y 2 que  
conforman la licitación a BUJARKAY, SL..

Y no siendo otros los asuntos a tratar, se da por terminada la reunión a las 10:45 horas del día ante-
riormente citado, levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón.

El Secretario,
Fernando Ruiz Merino

La vocalía del servicio proponente
Águeda Codina del Valle

Vº Bº La Presidencia
M.ª José Santos Ramos
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